
Benegas replica a Martín Villa

"Hemos de exigir a las FOP un
exquisito cumplimiento de su misión"

SAN SEBASTIAN—la Conse-
jería del Interior del Consejo Ge-
neral Vasco, de la que es titular
el socialista José María Benegas,
hizo pública ayer tarde una nota
en la que, entre otras cosas, se
dice:

Ante la publicación por el mi-
nistro del Interior de una carta
dirigida al presidente del Conse-
jo General del País Vasco, la
Consejería del Interior, en nom-
bre propio, se ve en la obligación
de efectuar las siguientes afir-
maciones:

En la nota de la Conseje-
ría del Interior del día 16, la idea
central expresada ha sido la de
contribuir a crear un clima de
paz y responsabilidad política y
de rechazo de la violencia. En el
mencionado comunicado, en con-
creto, se niega a quienes utilizan
la lógica de la guerra el derecho
a Juzgar la corrección de la res-
puesta de las fuerzas de orden
público, pero se afirma asimismo
que "los que queremos una so-
ciedad en paz creemos que el
pueblo la quiere, hemos de exi-
gir a las fuerzas de orden públi-
co un exquisito cumplimiento de
su función garantizadora del or-
den".

Protesta por la abusiva mez-
cla que el señor ministro del In-
terior hace de un ataque a la
Consejería del Interior con acu-
saciones a fuerzas políticas que
no determina que, según su car-
ta, siguen con "distanciamiento
cuando no indiferencia, el asesi-
nato de miembros de los cuerpos
de seguridad, mientras Incitan al

desorden y al paro". Estas impu-
taciones y otras que se contienen
en su carta son claramente inju-
riosas, al menos para esta Conse-
jería, cuando dice que el comuni-
cado da la Consejería del Inte-
rior ha contribuido a desencade-
nar los incidentes que siguieron
a los hechos de Mondragón, pues
olvida que ya estaban desencade-
nados cuando la nota fue publi-
cada.
(• Se advierte al señor minis-
tro que esta Consejería, mien-
tras sea ostentada por su actual
titular, no hará dejación, en nin-
gún caso, de su obligación de tra-
tar de aproximarse a la verdad
y comunicarla al pueblo, ante el
que debe responder, como lo hizo
con ocasión de los sucesos de
Pamplona, San Sebastián y Ren-
tería y recientemente en Mondra-
gón, que no es mediante notas
oficiales equívocas como se cons-
truye un orden público democrá-
tico, sino como se irrita y soli-
vianta a la población, que de-
fiende y defenderá las FOP en
la misión que éstas deben des-
empeñar en un Estado de dere-
cho y en la función que deben
cumplir contra la violencia en
nuestra sociedad. Pero al mismo
tiempo exigirá a las mismas e5
respeto de loa derechos huma-
nos, actuaciones que no pongan
en peligro la vida de la pobla-
ción civil y, lo que es más im-
portante, que la persecución del
delito no se convierta en odio
hacia el delincuente ni hacia el
pueblo, que está sufriendo el
trauma de la violencia.


